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      MINISTERIO DE TRANSPORTE

PROYECTO DE LEY No.

POR MEDIO DE LA CUAL SE  ADOPTAN MEDIDAS PARA LAS MOTOCICLETAS 

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

DECRETA:

ARTICULO 1o. OBJETO. La presente ley tiene por objeto adoptar  medidas relacionadas con el tránsito de motocicletas en el territorio nacional.

ARTICULO 2o. COBRO DE PEAJE. A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, todos los vehículos tipo motocicleta pagaran peaje. El Ministerio de Transporte establecerá las tarifas que deben cobrarse a esta tipo de vehículos por el uso de las vías a cargo de la nación
ARTICULO 3o. DESTINO DE LOS RECURSOS DEL PEAJE. Los dineros recaudados por concepto del peaje de las motocicletas serán destinados para la implementación de programas cuya finalidad será la prevención de accidentalidad, los cuales serán administrados directamente por el Ministerio de Transporte a través del fondo  creado mediante el artículo 6º de la presente Ley.

ARTICULO 4o. RECURSOS PARA PROGRAMAS DE PREVENCION DE LA ACCIDENTALIDAD. El veinte por ciento (20%) de los recursos del fondo administrado por las compañías aseguradoras provenientes del Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito - SOAT, serán transferidos al fondo cuenta creado mediante el artículo 6º.  de la presente Ley para la implementación de programas cuya finalidad será la prevención de accidentalidad vial.

ARTICULO 5o. VEHÍCULOS GRAVADOS: A partir de la entrada en vigencia de la presente ley  todos los vehículos tipo motocicleta quedan gravados con el impuesto de que habla el artículo 141 de la Ley 488 de 1998. 

ARTICULO 6º. Créase un fondo cuenta adscrito al Ministerio de Transporte, constituido con los recursos a que se refieren los artículos 3º  y 4º  de la presente Ley para la implementación de programas cuya finalidad será la prevención de la accidentalidad vial.

ARTICULO 7º. DE LA POLIZA DE SEGURO DE DAÑOS CORPORALES CAUSADOS A LAS PERSONAS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO. En todos los casos, las tarifas que se establezcan como costo del seguro se deberá observar el principio de equidad entendido como la responsabilidad del tomador del seguro de asumir el costo del riesgo asegurado y la clase de vehículo eliminándose el subsidio por parte de otros vehículos.

 ARTICULO 8º.  DE LOS PARRILLEROS. El Gobierno Nacional – Ministerio de Transporte – podrá en circunstancias excepcionales que atenten contra la alteración del orden público o se ponga en riesgo la integridad de los derechos fundamentales de la ciudadanía, prohibir  el tránsito de motocicletas con  parrillero. 

ARTICULO 9º. SANCIONES. El conductor de motocicleta  infractor de las normas de tránsito, además de las sanciones previstas en la Ley 769 de 2002, deberá en todos los casos adelantar un curso sobre las normas de tránsito  de mínimo tres (3) horas en un Centro Integral de Atención.

ARTÍCULO 10º. VIGENCIA. La presente ley rige a partir  de la fecha de su  promulgación,  modifica los  artículos 1 de la ley 787 de 2002;  22 de la ley 105 de 1993; 244 numeral 1 de la Ley 100 de 1993; artículo 141 de la ley 488 de 1998;  44 de la ley 795 de 2003, y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
Por el Gobierno Nacional

ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO

Ministro de Transporte
“POR MEDIO DE LA CUAL SE  ADOPTAN MEDIDAS PARA LAS MOTOCICLETAS “

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La propuesta contenida en el presente proyecto de Ley,  tiene como objeto adoptar algunas medidas  relacionadas con el tránsito de motocicletas  y  dotar a los   Gobiernos Nacional y Territoriales  de las herramientas jurídicas y recursos económicos para desarrollar programas encaminados a la prevención y reducción de accidentalidad y siniestralidad en accidentes de tránsito, en la cual se ve inmersa esta clase de vehículos.

Las estadísticas del Fondo de Prevención Vial, en  los últimos años en el país muestran que mientras el número total de accidentes de tránsito se ha venido reduciendo, la participación en los mismo  de las motocicletas se ha incrementado pasando de 7.89% en el 2002 al 17.15% en el año 2006. Puntualmente, en los accidentes de tránsito ocurridos en el año 2006, los siniestros donde están involucradas motocicletas, ocupan el primer lugar  en los índices de accidentalidad  con el 25% del total de accidentes originados con otras clases de vehículos.

Respecto a las victimas fatales en accidentes de tránsito en las cuales hay involucradas motocicletas se tiene que en los últimos tres (3) años se ha incrementado en un 38.43 % pasando de 1489 muertos en el año 2004 a 1694 en el 2005 y 2075 en el 2006. Lo anterior sin contar con el número de personas heridas que han dejado los accidentes de tránsito  en esta clase de vehículos, los cuales llegaron en el año 2006 a 15.041 personas lesionadas.

Con fundamento en las estadísticas citadas, el mayor número de vehículos en el tránsito cada día y la fragilidad de las motocicletas en caso de un accidente se requiere el compromiso de todos los estamentos públicos y privados para generar acciones preventivas y correctivas que apunten a la reducción de los índices de accidentalidad que hoy se presenta.

Para el logro de estos propósitos el Gobierno Nacional ha estructurado el presente proyecto el cual contempla básicamente tres aspectos: el primero enfocado hacia la creación de mecanismos que permitan disponer de recursos para la realización de investigaciones y estudios y diseñar e implementar programas y acciones de prevención de la accidentalidad; en segundo lugar busca canalizar recursos para que directamente el Ministerio de Transporte ente rector de la Política de Transporte y de Tránsito en el país, pueda liderar no solo el diseño de las acciones sino su implementación y seguimiento; y el tercer aspecto está enfocado hacia la creación de una cultura hacia le seguridad vial llevando a cursos en centros especializados a los conductores de motocicletas infractores de las normas de tránsito.

El desarrollo de los anteriores aspectos se soporta en los siguientes artículos:

El artículo 2º prevé  que las motocicletas paguen peaje por el uso de la infraestructura igual que las demás clases de automotores. Hoy están exceptuadas de conformidad con las leyes 787 de 2002 y 105 de 1993, artículo 21. 

De igual manera el proyecto prevé en su artículo 4º que  el veinte por ciento (20%) de los recursos del fondo administrado por las compañías aseguradoras provenientes del Seguro Obligatorio por Accidentes de Tránsito - SOAT, serán transferidos al Ministerio de Transporte para la implementación de programas cuya finalidad será la prevención de accidentalidad vial.

Los recursos obtenidos tanto por concepto de peaje de esta clase de vehículos, como los proveniente del fondo administrado por las compañías aseguradoras  serán administrados por  el fondo cuenta adscrito al Ministerio de transporte creado mediante el artículo 6 del mismo proyecto y que serán destinados, como se mencionó anteriormente, para la implementación de programas que prevengan la accidentalidad vial. 

De otra parte,  el artículo 5º  del proyecto  esta quitando la excepción que las motos o motonetas de menos de 100 centímetros cúbicos no paguen  el impuesto a vehículos, prevista en ley 488 de 1998, en su artículo 141 literal  a), con lo cual las entidades territoriales contarán con recursos adicionales, para el desarrollo de acciones para la prevención de la accidentalidad.

El artículo 7º del proyecto adiciona un parágrafo al artículo 44 la ley 795 de 2003,  a través de la cual se modificó el Estatuto Orgánico del Sistema Financiero con el propósito de establecer que la prima que se paga por el seguro obligatorio de esta clase de vehículos, sea proporcional al riesgo asegurado.

Actualmente, la Superintendencia Financiera con fundamento en los principios de equidad, suficiencia y moderación enunciados en el estatuto orgánico del sistema financiero al adoptar la estructura tarifaria establece subsidios cruzados entre las motocicletas, los vehículos de servicio publico y particulares,  donde estos últimos subsidian parte de la tarifa que se les debería  cobrar a las motocicletas.  

Respecto al tema de los parrilleros, el artículo 8º del proyecto esta contemplando la facultad al Gobierno Nacional, para que en circunstancias  excepcionales que atenten contra la alteración del orden público o se ponga en riesgo la integridad de los derechos fundamentales de los ciudadanos, decrete la prohibición de transportar parrillero.

En el artículo 9º del proyecto,  en materia de las sanciones, se hace obligatorio para los motociclistas infractores,  la asistencia a cursos sobre normas de tránsito con una duración mínima de tres (3) horas en los Centros Integrales de atención. 

Teniendo en cuenta lo expuesto en la parte motiva del presente documento  y en el entendido que nos urge la disposición y canalización de recursos, así como la  unión de todos los esfuerzos para reducir los índices de accidentalidad, pero sobre todo de mortalidad y morbilidad generada en accidentes de tránsito, es la razón que nos motiva a presentar ante el honorable Congreso de la República la presente propuesta del Ley.

De ustedes,

ANDRÉS URIEL GALLEGO HENAO

Ministro de Transporte

 








